
Núm. 132.
Se suscribe á este periódico» que 

sale los Martes , Jueves y Sábados » en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte» sin cuyO 

requisito no se recibirán»

BOiBTiM ©ricial ©a vaiiaBOUB, 
del Martes 3 de Noviembre de 1840.

• •       —--«HafiM>JH0«íM=5»^^   ------------ —

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 14S.

Real orden sobre la reorganización de la Milicia Nacional»

' Gobierno politico de la Provincia de VaUa-^ 
dolid = El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penino- 
sala con fedia a5 del actual me dice lo que sigue"

Causas bien diversas si bien igualmente desa
gradables ban contribuido á que en muchas capi
tules y pueblos haya desaparecido absolutamente 
la Milicia Nacional, y en otros haya quedado casi 
reducida á la nulidad. La Regencia provisional 
del Reino no ha podido ver con indiferencia se 
halle en semejante estado una institución que 
bien arreglada es la mejor garantía de la libertad 
y del orden público; y resuelta á hacer cuanto 
esté á sus alcances para conseguir llegue á tener 
el desarrollo y perfección que son de desear, ha 
acordado prevenga á los Gefes políticos, como de 
su orden lo hago á V. S.» que inmediatamente y 
sin levantar mano, de acuerdo con las Sublns- 
pecciones de las provincias, y sin menguar en lo 
mas mínimo las atribuciones que el reglamento 
vigente concede á los Ayuntamientos, promuevan 
la reorganización de los batallones y compañías 
disueltas, y por medio de un nuevo y prolijo alis
tamiento de las personas que tengan las cualida
des y circunstancias de la ley, se aumente su nú
mero, procurando cuidadosamente no se entre
guen las armas sino á los que teniendo un modo 
de vivir conocido, a juicio de las corporaciones 
municipales, presten las garantías que son tan 
necesarias para conseguir los fines de la institu
ción misma. Ha acordado asimismo para que todo 
esto tenga el mas pronto y cumplido efecto que 
por el Ministerio de la Guerra se prevenga á los

Capitanes generates pongan á disposición de los 
Ayuntamientos las armas que necesiten para los 
Cuerpos que dén por organizados, y comuniquen 
las Ordenes oportunas para que en las maestran
zas se recompongan, con el misrpo objeto, las que 
pueda haber inutilizadas; y espera del celo de 
unas y o’tras Autoridades se ocuparán de este 
asunto cob el interés que no puede menos de es- 
citar su importancia.

Lo que comunico á P. á los expresados Ji
nes. Dios guarde d P. muchos años. PalladoUd 
3i de Octubre de i3^o. ~El G. P. I., Manuel 
Llamas.zczSeñores Alcalde y Ay untamiento cons* 
titucional de...

Núm. i^Q,

Circular sobre la traslación de la cabeza del partido judicial 
de Valoria á la villa de Cabezón.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid, “La Exema. Junta de esta Provincia, auxi
liar del Gobierno, en virtud de acuerdo que ha 
comunicado á la Audiencia territorial y á este 
Gobierno politico en y del anterior mes; ha dis
puesto trasladar á la villa de Cabezón la cabeza 
del partido judicial de Valoria, situada hasta aho
ra en esta última villa.

Correspondiendo á mi autoridad dar conoci
miento de esta disposición superior á los Al
caldes Constitucionales de la Provincia, y espe
cialmente á los de los pueblos del mismo par
tido judicial para los efectos prevenidos en los 
artículos 21a y siguiente^ bastar el 215 inclu
sive de la Ley de 3 de Febrero de 1823, he 
determinado circularlo por el presente Boletín 
y anunciarlo al público para los efectos conve
nientes. Valladolid 2 de Noviembre de 1840.2^: 
El G. P. L, Manuel Llamas.
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Intendencia de la Provincia de Valladolid zz: 

El Señor Arrendatario colectivo de la renta de 
Aguardientes y Licores de esta Provincia en 24 
del actual me dice ¡o que sigue:

„Por renuncia hecha por D. José Sigler de 
Bustamante he nombrado mi Comisionado repre
sentante en esa Provincia por ¡a renta de Aguar
dientes y Licoresá D. Mariano González, propues
to por el citado Sigler; y ruego á V. S. se sirva 
considerarle como tal Comisionado del expresado 
ramo, darle á reconocer á quieiVcorresponda, y 
dispensarle la misma cooperación que á su an
tecesor.”

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
esta Provincia para que llegue á noticia de todos. 
Valladolid a6 dé Octubre de 1840. zz: Felipe Si
cilia.

Comiiion principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO.

La Excma. Juota provisional de Gobierno de 
esta Provincia ha tenido á bien nombrar con fecha 
15 de Octubre último á Don Lorenzo de Torres y 
Gil, vecino de Villalón, para el desempeño de la 
Comisión subalterna de Arbitrios de Amortización 
de dicho Partido.

Lo que se anuncia al público para 5u conoci
miento y efectos consiguientes. Valladolid Í.® de 
Noviembre de 1840. z:C. C. P. I., Agustin Teijón.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

Por disposición del Señor Intendente de esta Pro
vincia se ha instruido expediente para la venta á 
precios convencionales de 1,050 fanegas de trigo 
bueno á panera abierta desde el dia 28 de Octubre 
del corriente año de las existentes en una de la su
balterna de Amortización de Olmedo.

Todo lo que se anuncia al público para que si 
alguná. persona quisiese interesarse en su compra, 
acuda á dicha villa de Olmedo ante los Señores 
que intervienen en ella á hacer las proposiciones que 
le convenga, .Valladolid 1.® de Noviembre de 1840. 
z:C. C. P. 1., Agustín Teijón.

Continúa la relación de los individuos retirados 
de esta Provincia a quienes corresponden las dos 
medias pagas liquidas libradas en Julio j- Setiem
bre últimos.

Sarg'entos segundos.
1

Bernardo Gimeno. ....................... q4 4
Fémando García......................  84 24
José María Losada.......................... 84 24
Antonio Mieres.......................... 84 ^4
Joaquín Delgado............. ............... 53 12
Antolín García. . ......................... Sa 14

Andrés Vela..........................
Matías González................ j.
Santos Perez.........................
Bernardo Revuelta...............
Sebastian Pinacho...............
D. Cla udio García...............
Francisco Maroto.................
Pedro García.........................
Pedro Benito.........................
Ildefonso Fernandez.............
Manuel Bascones............. ..
Antonio Valverde................
José Garcés.........................
Genaro Noreña....................
Gerónimo Corella...............
Alberto Pascual............... ..
Bernardo Agúndez...............
Blas Perez...............................
José Ferrer....................
Vicente Martin......................
Vicente Bergaz...............  ...
Ramón Perrote. ..................
Francisco Villalba...............
D. Manuel Atienza............. ..
D. Ramón Fernandez...........
José Prieto.................. ..
Ramón Lloret. .....................
Enrique Camaleño...............
Francisco Maudes................  
José Conde............................
Fidel Martin........................
Alfonso Alvarez.................

Cabos primeros.

52 14 
49 16 
62 24
43 22 
43 22

127 2
ii5 10
io5 3o
84 24
84 24
84 24
84 24
84 24 
84 24
84 24
84 24
84 24 
84 24
72 26 
63 2
^9 2
29 4 
58 8
84 24

117 12 
io5 3o
244 24 
ii5 10 
io5 3o
^9 4 
52 12
9 24

Santos García. . ............................. 115 10
Nicolás Belloso. ....................       . 44 2a
D. José Gómez............................... 244 24
Alfonso Carmona. ......................... 127 2
Juan José Tovalina. . . ................. io5 3o
Ventura Quintana.......................... io5 3o
Ramón Pedrosa.................................. 53 12
Bartolomé Gonzalez.......... ................ 53 12
Julian Alonso................................. 29 4
Florentino Villanueva................. 29 4
Dámaso Mazo.....................  29 4

Cabos se§;undos.

Ramón Lopez............. ........................ 84 24
Tomás Yubero................................... 124 24
Toribio Políz.................................. 29 4
José Nieto....................................  29 4
Agustín Herreros............................... 84 24

Soldados.

D. Damian Hernández.................. 127 2
Pablo Abad................................. io5 3o
Ambrosio Torreadrado..................... 84 24
Alonso Ulpiano............................... 84 24
Nicolás de la Puerta............... . . . 84 24
Alejo Diez.....................................   44 22
Blas Ferrero.......................................  44 22
Francisco Robles............. .. ............ 43 22
Manuel de Leon............................ 38 28
Lorenzo Gómez................................  87 28

i^Se continuará.)
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Tesorería de Rentas de TaUadoUd, Mes de Setiembre de 1840.
v^BaraooesM

ESTADO dcpiostraisvo de los caudales que han ingresado en las Cajas de Totales de 
dicha Tesorería y Depositarías subalternas en el indicado mes^ y de la distribución 
que de ellos se ha ejecutado con arreglo á ileales órdenes é instrucciones.

CARGO. Reales'vellon. Mrs:

Existencia que resultó en fin de Agosto último........................... 4 ’ 457^0. '3
Recibido* por Provinciales. ... ......................    2í5.736. 39
Por Paja y Utensilios............................    ^9’794’ 2,a
Por Subsidio industrial..........................     4.503. 35
Por Aguardiente..................................   3.iy3. 9
Por Frutos Civiles. ..........................................................................  10.664.
Por Penas de Cámara...............................................................  47*399’ ’^
Por Manda pia.....................  3.169. ^®
Por Derechos de Puertas...................................... * . 55.356. 3
Por Aduanas....................................................................................... 970.
Por Comisos............. .............................     3.008. 9
Por fondo del Resguardo.. . .'. . .................................................. 1.004.
Por Tabacos... .......................................».................  165.955. 37
Por Sal............ ...................................................... .............................. 84 983. 80
Por Papel Sellado.. ............................................................  18.946. 13
Por Documentos de giro.................................................................. 367. 16 
^or Salitre, Azufre y Pólvora..............................................  3.410. 
Por Descuento gradual de sueldos..................................... 3.900. 8 
Por diez por ciento de Administración.de.Partícipes.. ...... 1.433. 15 
Por Arbitrios de Amortización.................... ................................. 861. 19 
Por Partícipes..................................................................................... 38.393. la 
Por Depósitos.. .... ... • . ...........................  8.o33. 
Por traslación de caudales................................................................ 11.513. i3
Por Contribución extraordinaria de Guerra.................................. 3.374. 15
Por alcances contra Empleados.............................  555.3

Total................... i.i58.o55. 11
• DATA. - ’

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases. ......... . 63.638. 30
Por idem de gastos ordinarios y extraordinarios de todos ramos. 64.667. 5
Por devoluciones de todas clases................................................... 8,o33.
Por satisfecho á partícipes de todas clases. .................................... 14-334. 7
Por id. á libranzas de la Dirección general de Rentas^..............  3,334. 3O
Por trasladados á, las Cajas de. Líquidos del Tesoro.. . .\ .. . 513.914. 13
Por idem á la de Amortización................................................... 6833. 34

Total............. ..  673,634. ^0
RESUMEN. " '

Importa el Car^o...................................    i.i58.o55. 11
Idem en Data.................................................................................... 67 3,634. 30

Existencia para 1.° de Octubre............... 484.430. 35

La cual se halla.

En metálico. ........ . . ...........
En documentos interinos de Suministros. . . .

69.660 33
414.760 3 484.42'0. 3$

Igual.
Valladolid 34 de Octubre de 1840.=V.® B.®— El Intendente, Felipe Sicilia.= El Contador interino, Faus- 

tino Diez Valcarce. = E1 Tesorero, Cristóbal de ia Ma la. ,
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•^yo
Tesorería de Rentas de TaUadoUd. Mes de Setiembre de 1840.

’ASTADO demosíratívo fie los caudales que Iran ingresado en las Cajas de Líquidos 
de dicha Tesorería y Depositarías subalternas, y de la distribución que de ellos 
se ha hecho, con arreglo á Reales órdenes é instrucciones.

CARGO. Reales 'vellón. Mrs.

Existencia en fin de Agosto último. . . • . ...................... ..  » . . , ,1045301.. a8
Por entregas hechas por las Gajas de Totales del producto de

las Rentas en metálico y efectos. .......................  512,214.. 12
Por traslación-de caudales hechas de varias. Tesorerías. ...... 217 . 18
Por entregado por la centralización de billetes.  ............. 515778.. 6
Por id. id. por negociación y giro de caudales............................ 45502.. 14

... Total........ 674-,4>4'' ^^

Por satisfecho al Ministerio de Gracia y Justicia.. ........ . ' 62.462'. 26
Por id. al del de Guerra.............. ..  . . . . . . .*. . . . . 371,018.. ^5
Por id. al dél de Hacienda.. ......... ........................» 5^25126.. 29
Por id. á libranzas del Tesoro público.. .....  ............ 41,200..
Por id. á billetes del Tesoro amortizados. .......... ''¿^,120..
Por pagarés cangeádos, cupones y otros efectos de la anticipa- 'oS^ 

cion dé 200 millones amortizados..............  . . . . * . . 28,160.. 20
Por consignación de la centralización de billetes.............•••- 51,778.. 6

Total................ ..  '6415944.. 4

RESUMEN.

Importa el Cargo....................................
Idem la Data. ........................................

Existencia para 1.® de Octubre,

674,414.. 10
641,944.. 4

' 32,470.. 6

La cual se halltí.

En metálico., i . ..................  ... . ... . . . . 32,470.. 6

Igual.

Valladolid 24 de Octubre de i84o.=V.o B.”=EÍ'Intendente^ Felipe Sicilia.—El Contador interino, Faus
tino Diez Valcarce. = El Tesorero y Cristóbal de la Mata.

m*iiiiui«H/h//| gf ffffinttittn»»»Mitt»

ANUNCIO.

El Alcalde constitucional de la villa de Villaba» 
fiez, Partido de Valladolid, ha practicado las com
petentes diligencias en la formación de inventario 
de los. bienes-muebles y raices y demas derechos que 
por fallecimiento de Doña Clotilde Fajardo, que 
murió abintestate, natural de Valladolid, Parro-

quia del Salvador-, según noticias, se han hallador 
y la pertenecenj y no sabiendo quién pueda ser su 
legítimo heredero, se anuncia por auto proveído ai 
efecto para que el que se contemple acreedor á les 
efectos insinuados ó heredero , acuda ante dicho 
Señor Juez, que siendo légitima su reclamaci©> será 
admitida.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICia
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

dei Martes 3 de Noviembre de 1840.

ARTíCOLO DE OFICIO.

Comisión principal de -Arbitrios de Amorthadon de -la... 
Prodnda de P'alladolid.

ANUNGIO NuM. 721.

Relación de las fincas nacionales que a virtud del 
Real decreto de 19 de Febrero é instrucción de l.° 
de Marto de 1836/, han sido pedidas en tasación.'Con 
la rilira de adqui'rir -su '.propiedad , y en consecuencia 
tasadas por los ^peritos respectivamente nombrad 
dos, y capitalizado su ’valor por la Contaduría, que

<con expresión de sus clases , cabidas y demás cir
cunstancias es todo en la forma siguiente.

Una heredad de tierras de pan llevar en térmi
no de Benafarces que perteneció al convento de 
Monjas de la Concepción de la ciudad de Toro 
compuesta de 279 pedazos, de cabida en junto de 
•806 fanegas y 4 cuartillos en sembradura: vale en 
renta anualmente 205 fanegas y 10 celemines de 
trigos y en venja, según la tasación pericial 191,362 
rss y según la capitalización de la Contaduría, con 
deducción del li» por 100, 148,200 reales, la cual,, 
según dictámen de la Junta de agricultura, se ha 
dividido en las quince suertes siguientes:

Número 
de 

suertes.

f
Idem 

de 
ped.isos.

'Cabid.is de Renta .anual.. Tasación pe
ricial. 

/leales vn.

Capitaliza.^ 
don.

■Reales vn.
Fanegas. Celemín. Qllos. Fanegas.

Trigo.
Celemín. Qllos.

1.»...... :25 77 JJ 40 19 9 2 17,733. 14,250.
2.*....... ' .20 57 ' „ 36 14 6 íí 1 1.850. 10,440.
3.»....... 21 69 í) 4 17 6 íí 15,817. 12,600.
4.^..... :20 66 4 17 6 íí 15¿717. 12,600. .
5.*....... 15 48 Jí 24 12 6 íí 11,549. 9i000‘

<«.*...... ¿14 '34 »5 ÍÍ 8 6 íí 7,100. 6; 120.
7.»......’ 23 60 J, 44 16 3 íí 15,716. 11,700.
8.»....... 15 33 J» 28 8 8 2 8,549. 6,270.
«9.»....... 21 5 7 51 32 15 3 íí 14,516. 10,980.
10.»....... 12 34 « 12 8 8 íí. 9,333. 6,240.
11........ 11 24 ÍJ 16 6 ÍÍ íí 6,116. 4,320.
12.»....... ;22 56 Sí 32 14 6 íí 1 5,533. 10,440.
13.»....... 20 53 ÍÍ 40 13 5 íí 11,417. 9,660.
14.»....... 22 64 ÍÍ 8 16 íí íí 13,733. 11,520.
15.»....... ’67 -ÍÍ 20 16 9 íí 16,883. 12,060.

15. 279 ¿06 ÍÍ 4 205 1 fh
íí 191,362 148,200.

No consta «que dicha heredad se halle gravada 
con carga alguna, y su arrendamiento sigue por 
la tacita.

Qira heredad de tierras de pan llevar en térmi
no de Pobladura, de las mismas Monjas, compues
ta de 27 pedazos, que hacen en junto 74 fanegas y 
Í6 cuartillos en sembradura: vale en renta anual
mente 15 fanegas de ttigo; y en venta, según la 
tasación pericial 16,434 rs.j y según la capitaliza
ción de la Contaduría, con deducción del lO por 
100, 10,800 rs. No resulta se halle gravada con car
ga alguna, y su arrendamiénto sigue por la tácita.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de la villa de Tiedra perteneció á las referi
das Monjas, compuesta de 10 pedazos, que hacen 
en junto 36 fanegas y 24 cuartillos en sembraduta: 
vale en renta anualmente 9 fanegas de trigo equi
valentes á 216 rs. à metálicoj y en venta, según la 

tasación pericial 7,300; y según la capitalización de 
la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 6,480 
rs. Tampoco tiene cargas, y sigue el arriendo por 
la tácita.

Üna tierra de pan llevar en término de Villal- 
barba que fue de las indicadas Monjas , de cabida, 
de 5 fanegas y 24 cuartillos en sembradura: vale 
en renta anualmente 4 fanegas, 4 celemines de trigo 
equivalentes á 104’rs. en metálico; y en venia., 
según la tasación pericial 1,100; y según la capita
lización de la Contaduría, con deducción del 10 por 
100, 3,120 rs. Está libre de toda carga, y su arren
damiento se halla en el mismo caso que los ante
riores.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de la villa de Simancas perteneció al suprimi
do convento de San Pablo de esta Ciudad, compues
ta de 34 pedazos, que hacen en junto 95 obradas y

i
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S92 estadales: vale en renta anualmente 20 fanegas 
6 celemines de pan mediado y "dos carroso de _paja, 
equivalente á 389 rs. á metálico^ y en venta, según 
la tasación pericial 22,408 rs.j y según la capitali

zación de la Contaduría, con deducción del 10 por 
.100, 11,670 rs., la cual, por dictámen de la Junta 
de agricultura, se ha dividido en las tres suertes 
siguientes:

1 Nxíraero 

suertes.

Idem 
de 

pedazos.

Cabidas en
Trigo.

.Fan^. Cs. Qs.

Renta anual.
Tasación pericial.

Aeales vellón.

Capitalización.

jReales vn.Obradas. Estad.s
Cebada.

J^ans. Cs. Qs.
Metálico.

Jh. Jffrs.

1.»...... 3 28 216 2 11 » 2 il « 6 22 7,371 i7 3,344.
2.»...... i 8 34 194 3 9 2 3 9 2 6 23 6,920 i7 4,028.
3.a...... 13 33 182 3 6 2 3 6 2 6 23 7,916 95 4,298.

3 34 9f 592 10 3 » 10 ,3 95 20 95 22,408 55 11,670.

No consta se halle gravada con carga alguna, y 
su arrendamiento sigue por la tácita.

Otra heredad de tierras que en término de Ca
breros del Monte perteneció al convento de Monjas 
de Santa data de la ciudad de Rioseco, compues-, 
ta de 16 pedazos, que hacen en junto 42 obradas y 
78 estadales: vale en renta anualmente 12 fanegas, 
3 celemines y 2 cuartillos de .trigo equivalentes á 
295 rs. en metálico; y en venta, según la tasación pe-, 
ricial 9,612; y seg-un la capitalización de la Conta
duría, con deducción del 10 por 100-, 8,850 rs. No 
aparece se halle gravada con carga alguna, y res
pecto de su arrendamiento no hay escritura de 
compromiso.
* Y finalmente, otra heredad de tierras en térmi- 

mino de Muriel que perteneció ai convento de Mon
jas de Madre de Dios de la villa de Olmedo, com
puesta de 10 pedazos, que hacen en junto 19 obradas 
y 165 estadales: vale en renta anualmente 9 fane
gas de trigo equivalentes á 216 rs. en metálico; y 
en venta, según la tasación pericial 3,122, y según 
la capitalización, de la Contaduría, con deducción 
del 10 por 100, 6,480 rs. No resulta se halle gra
vada con carga alguna, y su arrendamiento sigue 
per la tácita. '

Lo que se anuncia ai público y á los peticiona-, 
rios en particular para que en el término de diez 
dias al de esta fecha manifiesten por escrito’ al Se
ñor Intendente de esta Provincia si se allanan y 
obligan á satisfacer las cantidades mas altas en que 
respectivamente se publican, ó si renuncian por su 
parte á que se pongan en subasta para en su vista 
disponer lo que corresponda. Valladolid 30 de Oc
tubre de 1840.zrC. C. P. 1., Agustin Teijón.

Comisión principal de Arbitrios de Amortizádon de 
la Provincia de J^alladolid,

PRIMER ANUNCIO. •

Habiéndose instruido el opoi;tuno expediente para 
el arrendamiento por término de tres, 's^is ó mas 
años de las^ fincas nacionales que en seguida se ex
presarán, se ha señalado el dia y horas que tambien 
se dirán para los remates que de ellas se han de 
celebrar, á saber:

En la villa de Medina del Campo, ante su Al
calde constitucional, eón asistencia del Procurador 
síndico y Comisionado subalterno de Arbitrios, y 
Escribano que intervenga en los asuntos del ramo.

El dia 29 de Noviembre próximo venidero de once d 
doce de su mañana.

Ciento diez y seis aranzadas de majuelo, una 
casa, lagar y bodega con bastosj que en término 
de la villa de Serrada pertenecieron al convento de 
monjas Brígidas de esta ciudad; vale en renta anual
mente todo ello 1,761 rs. vn. d
, .Treinta y media araqzadas, de majuelo, casa, 
lagar, bodega y bastos, en la misma villa de Serra
da, que perteneció al suprimido convento de Cléri
gos menores de esta dicha ciudad; vale.en renta 
anualmente 180 rs.

Y finalmente :í9 aranzadas de majuelo, en dicha 
villa, que pertenecieron á los Trinitarios de esta 
ciudad; valen en renta 80 rs. anuales.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en su arrendamiento acudan 
á hacer las proposiciones que jes convengan al pa
rage señalado en el dia y horas citados. Valladolid 
29 de Octubre de 184O. = C. C. P. L, Agustín 
Teijón.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de P^alladoUd.

PRIMER ANUNCIO.

lienta del fruto de piña y piñote ^ y arrendamiento 
: . de yerbas. , 2

Habiéndose instruido eToportuno expediente para 
la venta del fruto de piña y piñote pendiente en 
los pinares del suprimido monasterio de la Mejora
da, de la cosecha del presente áño, y dá principio 
su recolección en 30 de Noviembre próximo, tasa
do en 450 rs. , se ha señalado para su remate el dia 
15 de dicho mes de once á doce de su mañana en 
la villa de Olmedo, ante su Alcalde constitucional, 
con asistencia del Sr. Procurador Síndico , Comisio
nado subalterno de Amortización y Escribano que 
intervenga en los negocios del ramo.

Igualmente se ha formado para el arrendamien
to de las yerbas de los sotos y alamedas del mismo 
monasterio, á saber: las de la huerta de los nue
vos, soto de afuera, alameda de la huerta, terrenos 
hériales contiguos á la misma y tejares, valuadas 
en 300 rs., cuyo arriendo dará principio en l.° de 
Enero de 1841 y concluirá en 3í de Marzo deí 
misino, está señalado para su remate el dia 29 de
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dicho mes de Noviembre, á iguales horas y ante los 
Señores anteriormente citados. ■ ,

Lo que se anuncia ái público á fin de que los 
que quieran interesárse' en, la adquisición y arrenda
miento de que va hecho mérito acudan á hacer las 
proposiciones que les convengan al párage señalado 
los dias y horas indicados, dónde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones.' Valladolid 31 de 
Octubre de L840.=:C. C. P. 1., Agustín Teijón.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas çn el Boletin oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 487.

Provincia de Córdoba. Rs. va

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de VaJIadolid.= 
El Señor Intendente de ésta Provincia, usando de la 
facultad concedida en el art. 30 de la Real,Instruc
ción de l.°'"dé ^arzo dé Í83ó, se ha servido se
ñalar el día 18 de Noviembre próximo y horas que 
se dirán para los remates de las fincas siguientes:

De once á doce y de medía en media hora.

Una heredad de tierras que en término de Vi- 
llaesper perteneció al convénto de monjas Huelgas 
de esta ciudad, la. cual se ha dividido y rematará 
en dos suertes, á saber:

1,^ Compuesta de 26 pedazos de cabida en junto 
de 192 obradas 175 estadales, tasada en 20,602 rs.

2.^ Compuesta de 26 pedazos que hacen 124 obra
das y 371 estadales, tasada en 13,451 rs.

De doce â ^una y de medía en media hora.

Una heredad de tierras que en término , de la ” 
yjlla de Olmedo perteneció al suprimido Monaste
rio de la Mejorada, la cual sé ha dividido y rema
tará en dos suertes, á saber:

1.* Compuesta de 25^ pedazos, de cabida en jun
to de 56 obradas 185 estadales, tasada en 15,520 
reales. .

2-^ Compuesta de 15 pedazos, de cabida de 63 
obradas y 135’e.stadales, capitalizada en 14,610 rs.

De una á una y media,.

Una heredad de tierras que en término de Vi
llalba de Adaja perteneció al convento de monjas 
de Portaceli de esta ciudad, compuesta de 8 peda
zos, ,de cabida en junto de 16 obradas y 72 estada
les, capitalizada en 4,680 rs.

' ' De una y media á dos.

Tres majuelos de cabida en junto de 6 aranza- 
das 487 cepas, que en término del mismo Vilalba 
pertenecieron al propio convento de Portaceli, tasa
dos en 6,52’9 rs.

Cuyas fincas se venden por libres de toda car
ga, y sus remates se verificarán el dia y á, las.horas 
referidas en una sala de las. Casas Capitulares dé 
esta Ciudad, y con sugecion á las regias y condi
ciones prescritas en dicha instrucción y Real decreto 
de i9 de Febrero del propio año. Valladolid 25 de 
Octubre de 1840.zz Vicente Moreno Quintero.

D. Marcial de Gálvez remató una haza 
de 5“celemines de tierra, término de 
Baena, al Royo, de las monjas de la 
Madre de Dios de id. , en...............

El mismo remató otra id. , de 1 fanega y 
2j celemines de tierra , en dicho tér
mino, en La Tenería, de dichas mon
jas, en. . . ... ..................... ... .

El mismo, para Don José Sierra, .remató 
una casa en ella , calle de Maese Luis, 
n. 6, del convento de San Pablo, en

Di. Luis del Rio remató una huerta de 1 
fanega y ^6| celemines de regadío, con 
casa y árboles frutales, término de Ca
bra á la Senda de Enmedio, de Santo 
Domingo de Cabra, en........................

D. Francisco de Paula Calvo, remató 
una haza de 2 aranzadas de tierra-rie
go llamada de La Fuente de María, 
término de Priego, de Santa Clara de 
id., en. . . . . . . ........... ..  ,

Doña Rafaela Espejo y Cea, por la ce
sión de Don Antonio Martínez, rema- 

' tó una casa en id. , calle de El Hi
nojo, número 7 , de los Dominicos de 
San Pablo, en. .................................... ..

D. Pedro Molina , para Don Miguel Na
varro Yanguas, remató un olivar con 
Íi9 pies, en la Cascada de Aldear, 
término de, Bujalance , de las Recole
tas de id. , en. . ................ ...

D. Antonio Martínez, para Don Rafael 
de Ara, remató una suerte de olivar 
de 27 celemines de tierra Íi3 pies, 
término de Montilla á la Fuente de la 
Higuera , en. ..........................................

El mismo, para Don José Gonzalez , re
mató otro id. , de 83 pies término de 
Montilla á la Cruz de los Martillos, 

; ¡de las monjas de Santa Ana de id. , en
El mismo, para id. , remató una suerte 

de id. , de lOf celemines de, tierra con 
42 pies, término id. , de dicho con
vento, en. .. ...........................................

D. Francisco de la Huerta temató una 
haza de 1 fanega y 10 celemines de 
tierra, llamada Pies de Grana , tér
mino id. , de las monjas de la Encar
nación de id. , en..............

D. Manuei Lope^z, para Don José Car- 
rasco , remató una casa en ella, calle 
de Los Morillos , número 8, de los 
Dominicos de San Pablo , en........ ...

D. Marcial, de.Gálvez , para Dona María 
de los Dolores Hacár, remató una haza 
de olivar nombrada de los Calzones,.:

< de 2 fanegas, con 81,pies, pago de La- 
Matriz, de las monjas Claras de id. , en., 

El mismo, para id. , remató una haza .
de 3 fanegas y 1 celemin,; nombrada 
La Loma, con 96 pies de . olivo ,. pa
go de La Matriz, del referido conven
to, en. .,............ .................................... ...

833

2.700

20.100

50.000

31.000

7.30$

3.600

$.218

1.934

650

5.500

15.651

9.200

12.200
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' Provincia de Guadalajara,

D. José Martínez remató una tierra, tér- 
mino dé Torija , sitio de Él Rincón 
de la Mata, de Í fanega , de las mon
jas- de Valfermoso’, en . . r ..............  779

El misma remató otra id. , término id., 
sitio de la Soledad , de 9 celemines, 
del susodicho convento, en. ... i . ^ '^SS

El mismo femató otra id , término id., 
sitio de El Empedrado, de 1 fanega y 
9 celemines , del citado convento , en. *1.131

D. José Martínez remató un huerto, tér- J 
mino id. sitio de El Val-, de 1 cele- 
ntiri , de las Bernardas de Brihuega, en ‘200

El mismo • remató una tierr-k , 'término 
id , sitio de El Barranquillo de la Las
tra , de 2 fanegas, del antedicho seon- 
vento, en. .-......•«•'•'••••« ^^71-

El mismo remató -otra ’id., ^término id., 
sitio Encima de la Fuente de Real, dé 
2fanegasyí9'celemines,dedichücon-  
vento, en. “407

El mismo remató otra id. , en ’id. , tér
mino id. , sitio dé La Cieza, de 2 la- ’ 
negas y 3 celemines, de igual iproce
dencia , en .■,*.•. .-ó . . • . .'.. . . • í -326 

El mismo remató -otra-id. , i«itio de ‘La- • 
Estrada de La Senda de la Yedra, d^e - ■ 
9 celemines, del--mencioQado-eonven- 
to , en. ^ÜO

El mismo remató otra id. , término id., “ 
sitio de -Las Ovejas-, de-2 fanegas y ' 
9 celemines , de igual procédemcia, en. '^260^ 

El-mismo remató otra dd. , 'término idr, 
sitio de Valdaradas, de -8 celeminesj '■ 
del susodicho-convento , en. . . •. . .-.* '145

EL mismo remató otra id. ,--término id-j 
de 1 fanega y 3 -celemines , del -citado ' 
convento, -en 243

El mismo remató ótra id., término id.-, 
que llaman El Sendero , de 2 fanegas 
y ó celemines , del referido convento, en '‘480

El mismo remató Otra id. , término id., 
en el Cerco de Las Lagunas-, de 1 fa
nega y 6 celemines, de las ‘Gerónimas 
de id. , en. .....-.•■.. i ...... '244

D. TomasCacel, para D. Antonio Amor, - 
remató una tierra , término de da villa 
de Azuqueca, de 5 fanegas, de las 
.monjas de la Piedad , en. ...... * '990 

El mismo, para id. , remató otra id. , tér
mino id. , de 2 Lanegas, de las susodi
chas monjas , en. . , . • . •-. . . . . '400 

El mismo, para id. , remahó otra ‘id.-, ' 
término id. , de 2 fanegas con 83 ma- < 
tas, de las citadas monjas , en.: . -. .-. ^<550 

El mismo , para id., remató otra id., tér- ‘ 
mino id., de 3 fanegas, sitio llamado ' ■ 
de El Vallejo , del susodicho 'Conven
to , en ......*.....»..•••• *'500

El mismo remató otra id. , de 2 fanegas, 
término de Azuqueca., de igual proce
dencia, en.. ..... .......... 700

3>. Cándido Torreros^ para Don Antonio 
Amor, remató otra id., de caber 10 
fanegas , término id. , del referidó coa- 
vento, en. . i . » . . * > » . » •» • *> 1.865

D. Antonio Amor remató otra id., tér
mino id. , de 9 fanegas, sitio llamado 
de Gálvez , de dicho convento, en. . . 2.000 

El mismo remató otra id., término id., 
catriino de Buges, de igual proceden- 
cia , en . , 9.500

El mismo remató otra id. , 'término de 
Azuqueca , de 4 fanegas , de las Geró- 
mimas de Guadalajara^, en. ...... -, 5.650

El mismo remató oti-a ud. , término id., 
-camino de Quer , de 2 fanegas, de las 
’monjas Franciscas de Guadalajara., en. 431 

El mismo remató otra id.-, término y coa- 
evento id. , de 3 ‘fanegas , en. . •. . . . 5.200 

^Provincia -de ^Huesca.

^D. Isidro Perez ‘remató un ‘huerto ‘cón- 
su acequia, en id. , del convento de ‘ 
Banto Domingo,, en. .............•... "40.000

ID. Domingo Pueyo>, para Don Vicente 
Cosayús, remató -una ^casa “cn ella, 

“Calle de Las Herrerías, número ‘14| de 
las monjas de la Asuncion, eni-.* .'.' ’7.500 

-D.. Domingo del-Cacho , para 4d.-, rema- 
-tó una casa en id. ;,, “calle de San Fran
cisco , de dicho convento., en. .-o . . .. '8.000

-D.' Domingo Pueyo remato otra id. , en 
id., calle de Las Herrerías, número 15, ‘^ 

“de las monjas Amalas , .en. . . . .;. . .^ ■ 7.720 

Provincia de Salamanca.

D. 'Cristóbal 'Sdlano 'remató 'una «casa-fá- 
■brica de .say ales , en da villa de Bejar,. 
de los Franciscos dé' la misma , 'én? . . ' 1108^00^

D. Julian Marcos ^re-mató otra id., en id., 
-calle de Sart J.ústo,' núméro7, del con
cento-deíS.>P¿drbdé la Paz de-id., en. ’10.701)' 

D. 'NicofaS Fernaúdez Santos , 'paru ce- ' ' 
der, remató otra id , en id., en El 
Corrillo de là Yerba,, de las monjas 
de Santi Espíritus de Toro, en . ... <^98.100'

^D. Ramón Alcalá, para ceder, ’remató la 
.yugada -de ‘tierras ,ítérmino de-Novales, 
“del convento de Sta. Isabel-de Albáj éíi 170.000 

‘Provincia ^de ^’Palencia........

M Tedró Pakor-, para Don FrUnciscó ' 
Martinez-, •remató *-'ünà tierra -de 2t 
¿cuartas, término de Villanueva del 
Rebollar, á los Olmos , de las mónjás 
de Santa Clara de Carrión^, en. .•..' 1.569^

El mismo, para id.-, remató otra ’id.:, de 
'9 cuartas, léTlniao ‘Td.-jde dichodon- 
vento, en. ........... ..  . . .. 240

El mismo j park idi, 'rémátó otra id. , de 
11 'CúaraaS:, lérirtino íd.-, de igual ;pro- ' ' ’ 
eedeheia , en; . . \ . .■ d ; . . , . t . . 300 

El misino^ para id., remató otra id., 
de 7 cuartas , término id /'del referi
do convento , ert. . . . . . - . . . . . . d ■. 1.200’

El mismo , para id; , remató otra id. , de 
4 cuartas , término id. , del referido 
convento:, en . . ... . . . , , , . . . .. 729

(Se cantiluard.)

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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